






























Se eliminó  cuatro datos, Fundamento Legal: Articulo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  y 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de tratarse de información confidencial que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable.




